
HOZURSA AUDITORES S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS POR EL AÑO TERMINADO 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015 

1. IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA, OBJETO SOCIAL, CAPITAL 
SOCIAL Y DOMICILIO. 

a. 

e. 

a. 

IDENTIFICACIÓN 

La empresa se constituyó en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital 
de la República del Ecuador, el 23 de mayo de 2006 ante el Notario Vigésimo 
Cuarto del Cantón Quito Doctor Sebastián Valdivieso Cueva. 

OBJETO SOCIAL 

La Compañía se constituye con el objeto de realizar actividades tales como: 
asesoría contable, tributaria, financiera y auditoría externa e interna para 
compañías de derecho público o privado. 

CAPITAL SOCIAL 

El capital social de la Institución está conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

        

E NOCEDULA  earrICIPACION | NOMINAL | PARICIPAC | APORTE 
CESAR HOMERO ZURITA ZURITA 1702438209 99,625%| $100 97| 797,00 

HENRY ADRIANO RIOS PAZMIÑO 1704216876 0,125%| $100 1 1,00 

NORMA ALEXANDRA ZURITA ZURITA | 1709098600 0,125% | $1,00 1 1,00 

JOSE VICENTE ROMERO TELLO 1709527327 0,125%| $1.00 1 1,00 

TOTAL 100,000% 100 800,0         
  

DOMICILIO 

El domicilio principal de la compañía es el Distrito Metropolitano de Quito. 

2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 

REGISTROS CONTABLES 

Los registros contables de la compañía se realizan en dólares, moneda de curso 

legal en el país. Los estados financieros se encuentran preparados de acuerdo 

con las políticas contables establecidas por la Superintendencia de Compañías 

del Ecuador, Organismo encargado del control y vigilancia de las compañías 

constituidas en el país. 

 



c. 

Estas políticas en sus aspectos importantes, están de acuerdo con las Normas 

Internacionales de Contabilidad. Aplicando dichas políticas y normas, la 
compañía ha preparado los siguientes estados financieros: Balance General con 

Notas Aclaratorias, Estado de Resultados, Estado de Flujos de Efectivo y Estado 
de cambios en el Patrimonio. 

. ACTIVO NO CORRIENTE 

Los activos fijos de propiedad de la compañía, se los registra al costo histórico. 

El valor de la depreciación anual de los componentes de este grupo, se los 
registra con cargo a los gastos operativos del periodo. El cálculo de la 
depreciación se lo realiza conforme a lo dispuesto en el Reglamento de la Ley de 

Régimen Tributario Interno, mediante el método de línea recta, en base a los 

porcentajes señalados hasta la culminación de la vida útil estimada, 

ACTIVO CORRIENTE 

Los Activos corrientes de la empresa ascienden a $ 9.938,21 y están 

conformados de la siguiente manera: 

Caja - Bancos 541,25 

Credito Tributario de IR 8.959,72 

Credito Tributario de IVA 437,24 

TOTAL 9.938,21 

Los valores correspondientes a créditos tributarios se compensaran el próximo 

año. 

. PASIVOS A CORTO PLAZO 

El pasivo a corto plazo asciende a $ 20.220,59, está compuesto por cuentas y 

beneficios a empleados por pagar, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cuentas por Pagar 16.470,59 

Documentos por Pagar 3.750,00 

TOTAL 20.220,59 

IMPUESTO A LA RENTA 

De conformidad a lo establecido en La Ley de Régimen Tributario Interno, la 

compañía calcula el 22% sobre las utilidades gravables. 

. PATRIMONIO 

El patrimonio está compuesto por el capital social $ 800,00, resultado 

acumulado de $ 317,46 y resultado del ejercicio de $ -335.88, sumando un total 

de $ 781,58.



e. INGRESOS 

Los ingresos ascienden a $ 81.335,54 y corresponden a la facturación por 
servicios que la empresa realizó durante el año 2015. 

d. EGRESOS 

Representa la totalidad de los gastos realizados por la empresa para el desarrollo 

de sus actividades presentando un valor de $ 81.671,42 en el año 2015, los 

cuales se encuentran debidamente respaldos. 

a. Periodo contable 

El periodo contable corresponde a las actividades económicas realizadas por la 

Cooperativa entre el 01 de enero al 31 de diciembre, conforme lo dispone la Ley 

de Régimen Tributario Interno. 
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GERENTE CONTADOR


